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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11442/2017 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2 O 1 7 

"Año del Centenari~ de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos" 

ENRIQUE ALONSO PALOMEQUE GUERRERO 
REPRESENTANTE LEGAL DE GAS GLOBAL CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

-

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente:. 21 PU2 O 17GOO 19 

Bitácora: -09/MPA0035/03/17 

Una vez analizada y evaluada- la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
CMIA-P), por parte de esta D,i r~cé:_ión General de Gestión Comercial CDGGC).adscrita a· la Unidad 
de Gestióljl, Supervisión, lnspec:Ción y .Vigilqncia Comerci,al, de la Agencia Nacional de Seguridad 
lndustrial ·y de Protección al Medi·q Ambiénte del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 
denominado "EstaCión de Gas; _L. P. -~on almacenámient.o' fijo, para carburación tipo B, 
subtipo B.l" , en lo sucesivo erProyecto, pre~entadq ·por la empresa Ga~ Global Corporativo, 
S.A. de C.V., en lo suces_ivo el Regulado¡ ubicado en Libramiento Tecnológico-San Marcos S/N, 
Ex- HaCienda El Humilladero, Mun_icipio d~ T ehuacán, Estado d~ Puebla, C.P. 7 S 7 60 ~ y 

. . - . ~ -~ ' . 

l. 

2. 

' . 
R E S U L T A N D 0: 

Que con fe1:ha o 2. de m;rz~ del 2 0'17, ingresó an_te la ÁGENCIA, y ·s~ .tú~~¿ a esta DGGC, J 
el escrito sin número de fecha 30-de enero de 2 O 17 ,_- mediante el cual el Regulado 
presentó la MIA-P deJ Proyecto para su correspondiérite-evaluación y dictaminación en 
materia de impacto-· ambiental, -:mismo que.:.. quedÓ.,.. -registrado con la clave 
21PU2017G0019. - / 

Que el 09 de marzo de 2017, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción ¿~ 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente CLGEEPA) que 
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dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en 
su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental CREIA), se publicó a través de la Separata número 
ASEA/010/17 de la Gaceta Ecológica, -~'- listado del ingreso de proyectos, así como la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de ~aluación de impacto y riesgo 
ambiental durante el periodo del O 2 al O 8 de· marzo de 2 Q 17 y extemporáneos, entre los 
cuales se i-ncluyó el Proy.~c~ó. · · ·, · · · · 

3. que·el 08 de marzo de- 2016, mediante el escrito sin -número de fecha 06 d~l mismo 
mes y año, el Regulado presentó ante ésta DGc;;C; en alcance a la MIA-P, la Pagina 3 
Local, del-periódico "El MundO de Tehuacán" del 06 d~ marzo de 2017, en el cual se llevó 
a cabo la publicación del extracto del· Proyecto de cqnformidad con lo establecido en los 
artículos 34, fracción 1 de la LGEEPA, el cual se integró al expediente administrativo , de 
c·onformidad con lo establecido en el ártículo 26 fracdón 111 del REIA. . 

• 1 
.' 1 1 ·, 

4. Que el16 de marzo de '2Q17 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 LGEEPA, 
est~ DGGC integró el -expediente_ del Proyecto, rtlismO_ que se puso a disposición del 

- públi_co en las oficinas q~: la Agéncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec.ción al 
Ambiente del Sector · Hidrocar.t?uros, ubicadas e_n Melclior Ocampo 469, Col. ~ Nueva 
Anzures, C.P. 115 ~0,-Del~gaCión ·Miguel Hidalgo,.Giudad·de México 

• 1 • ~ • • ! 

S. Que ·esta DGGC p_ro\ed~ ~~ d~terminar' lo cÓnd~cent~ :conforme a las atribucipQes que le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la AgeDcia Nacional de Seguridad Industrial y 
de P~otección al Medio Ambiente .del Sector HidrO'carb!JroS-, la LGEEPA y su REIA, y 

·' . ' - -· -

l. 

- l - · . " 

.' • t 

. ,· 

Que esta DGGC es competente para revis_ar, evalu_ar y fesdver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad éon lo-dfspuest<;> en _los artfc-ulos Á f [acci6n XXVI 1 y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de · la Agencia Naéi_onal de SegÚEidad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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11. Que el Regulado se dedica al .expendio al público de Gas LP .. por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrócarburos la cual es competencia de esta Agencia de 
conformidad con la definiéió.ri 'señalada en el artículo 3 ~racción XI inciso d) de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de l_as actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en máter'ia de evaluación· de impacto 
ambientál .· por ser una obra· relacionada con la construcción y operación de instalaciones 
para el almacenamiento. distribución y expendio al , público de Gas LP., tal y como lo 
disponen los artículos 28 · fra~ción 11 de la LGEEPA y S inciso 0), fracción VIII , del REIA. 
asimismo ·se pretende desarrollar una actividad del se~tor hidrocarburos de conformidad 
con lo señalado en el artículo 3; frac<Iión XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 

- Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. al tratarse 
de expendio al público de Gas L.P. 

. . 
IV. Que el Procedimiento de Eváluación de Impacto Ambiental (PElA) es el mecanismo 

previsto por la LGEEPA.~ mediante ~1 cual, la autoridad establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de .obras'y_actividades que p!Jedan causar desequilibrio ecológico 
o· qt,Je puedan rebasar los límites y condiciones' ·establecidas en las disposiciones 
aplicables para proteger el -ambiente, con el objetivo ·de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre lo§ ecosiste.mas. Para cumplir con est~ fin, el Regulado presentó 
uri~ Manifestación . de Impacto Ambiental, en su ·modalidad Particular (MIA--P). para 
solicifar la autorización del. Proyecto. modalidad que se con?idera procedente, por no 
ubicarse en ninguna 'de las hipótesis ·señaladas en el é!rtícvlo 11 del .REIA. 

V. 

-· ~ 

Que de (onformidad con 16 dispu~.sto por el segundo párrafo de( artJqJI~ 40 del REIA. el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública s~ deberáo presentar por escrito 
dentro del plato de 1 O días _contados a partir de fa -'pyblicación de los listados y 
considerando que la publicaci_ón 'qel ingreso del PrQyecto · s~ llevó a cabo a través de la 
Separata número ASEA/910/17 de la Gaceta Ecgi.Qgica el 09 de marzo de 2017, el 
plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicite que 
se lleve a cabo la consulta pública feneció el 2 4 de marzo de 2 O 17. sin que se presentara 
solicitud de consulta pública alguna. t 
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VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada 
la MJA-P. esta DGGC inició el PEJA,::para lo cua) se revisó que la solicitud se ajustara a 
las formalidades previstas en la LGEEPA. su REJA y las normas oficiales mexicanas 
aplicables, la Ley de la Agencia Nacional q,e Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente dei.S~ctor Hidrocarburos: Y~ál Reglam~ntó lnt~ior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Prote((:ión al Medio Ambiente cjel Sector Hidrocarburos por lo 
que. una vez integrado el expedien_te 'resP-ectivo,· esta bGGC determina que se deberá 
sujetar a lo que establecen los ordenar;nientos antes' invocados. así como a los programas 
de desarrollo urbano y de orden'amiento ecológiéo, del territoi-io. las declaratorias de 
áreas naturales protegidas y .las demás disposiciones juríd.icas que resulten aplicables; 
-ª.simismo, se deberán evaluar los posibles efectqs de la preparación del sitio, 
construcción. operación. mantenimiento y ·abandono en el o los ecosistemas de que se 
trate, considerando el conjunto ·de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por,lo que, 
esta DGGC pro.cede a dar inicio a: fa · evaluación de la MJA-P del Proyecto. tal como lo 
dispone el artículo de mérito y entérf11if!OS de lo qu,e·.establece el REJA para tales efectos. 

' ) 

VIl. : Que el Regulado señ~la en la MIA~P que el 'proyecto se encuentra totalmente 
·construido siri ·contar con autorización en materia dé impaCto ambiental. 

. ' 

VIII. Que esta DGGC solicitó opinión téénica a la Cor:!Jisión Nacipnal de Áreas Naturales 
Protegidas CCONANP). mediante oficio ASEA/UGSNC/DGGC/686 7 /2017_ de fecha 

IX. 

X. 

22 de mayo de 2Ó17.. - · · 

Qué derivado del análisis inicial realizado por esta DGGc'; sé det~ctaron in?uficiencias en 
la información proporcionada por ~1 Regulado, mismas _que se solic;itó·fueran subsanadas 
a través ~:·· d_el requerimiento- de -. informacign adicional . (lA). Oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGG:/6910/2017 de fecha 23 de-mayo de 2017. 

- • -~ 1 -

. ' 
Que la Comisión Nacional de Áreas Natur~les Prote-gidas ·emitió opinión técnica sobre el 
Proyecto mediante oficio No. F00.6.DRCEN/0816/17 de fecha 03 de julio de 2017 . 

f 
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XI. Que el 02 de agosto de 2017, el Regulado ingresó a esta DGGC información adicional 
mediante escrito sin número y de fecha 17 de julio de 2017. 

XII. Que esta DGGC solicitó a la Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia 
Comercial _ (DGSIVC) visita .- de_ inspección . mediante el oficio 
ASEA/UGSIVC/.DGGC/10901/2017 de fecha 04 de agosto de 2017: 

1 - • 

Datos generales del Proyecto 

XIII. De C:·onformidad con lo ~stablecido en el artículo 12, fracción 1 del R.EIA, donde se señala 
que se deberá incluir eñ la MIA-P. los datos generales del Proyecto, del Regulado y del 

. responsable -del estud~o ' de impact9 ambiental. y que de· acúerdo con la información 
incluida en el Capítulo 1 de la MIA-P se cumple con esta condición. 

Descrip-ción de las obras y· ·a~tividades del Proyecto 

XIV. f,¿ue la fracció[lll 1del artícul.o 12_c;lel REIA impone la obligació,n al Regulado de incluir' en 
· laMIA-P. que sGmetéi·á-evaluación,:uná. descripción dél Proyecto .~ En este sentido y una 
. vez analizada la información presentada en la MIA-P. de acuerdb con lo manif~stado 

por el Reguládo en la. lA presentada. el Proy,ecto consiste e~ .- la ' operación de una 
estación de carb-uración a Gas L.P. c:on alm-acenamiento fijo : con capacidad de s.ooo 
·litros agua (S,OQO 1} las instalaCioA'es de la estació,n de· carbu~ación ocupan una 
superficie de 900 m2 . . 

El R~gulado señala que se encuentra totalmente CO_DStruidQ y'sin qpoérar, sin contar con 
autorización en' materia de impacto ambiental y que el diseño se :r~alizó, apegándose a 
los lineamientos establecidos' en :la Norma Oficial Mexicana, NOM-:003-SEDG-2004 

- .1 - • - • • - ' ' • /. ,. 

"Estaciones de ~~as L. P. para carburación. Diseño y Construcción".-- -
' '. . -:- --=~-

El Proyecto cuenta cori ~edidas de seg~ridad contra incendio, las más importantes son 
las siguientes: - - -" · ' - - · · · 

a) Extintores manuales Clase ABC.- Como medida de seguridad y como prevención 
contra incendios. se tienen instalados extintores de polvo químico seco del tipo manual, j ' 
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de 9 kg (20 lb) de capacidad cada uno, colocados a una distancia no mayor de 20.00 
m de separación entre uno y otro, instalados a una altura máxima de 1.50 m y mínima 
de 1.30 m, medidos del piso a la parte inferior del extintor, en los siguientes lugares: 

• 2 en la zona de almacenamiento. 
• 2 en el área de la toma de carburación 
• 1 en los sanitarios 
• 1 en el área del .tablero eléctrico (clase(). 

b) Accesorios de protección.- A la entrada de la estación se tiene instalado un a,naquel 
con suficientes artefac.tos matachispas, los que son adaptados a cada· uno de los 

_._yehículos que entren a:C:argar gas L.P. 

- Se cuenta además con un sistema de alarma general a base de una sirena eléCtrica, la 
cual se operará solo en casos de emergencia. 

e) Alarma.- La alarma instalada es del tipo sonoro claramente audible en el interior de 
la estación, con apoyo 'vis_ual de confirmación, operando ambos elementos con corriente 
eléctrica CA 12 7 V-: ' . ~ _:- - .:_ :.. . 

. { ". . . . . . 
d) Comunicaciones.- se· cuenta c<;m teléfonos convencionales conectados · a la red 
pública con un cartel ·én el-muro adyacente en_ donde· están especificados. los números 
a · marcar para llamar á ~:los bomberos, a lá policía ' y a las unidades de rescat e 
correspondientes· al área, corño Gruz Roja, unidad de emergencia-deiiM5S más cercana, 
etc., contanqo con un:.<:_riterio preestablecido. -

e) Entrenamie~to ~e pers'onal.- .~e considera entr~namiento deÍ. p~;s/o.oal, que abarca 
los siguientes · tem~s ;.· - · - _ _ · · · 

. . 
l. Posibilidades y ·limit§téieries del sistema. . · 
2. Personal nuevo y sÜ.integr<Kiór].a lqs 'sistemas de séguridad. 
3. Uso de manuales. 
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f) Acciones a ejecutar en caso,de siniestro . 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

a) El PrÓyecto se-ubica en las co'~rd~nadas ,que a continuación se describen: 

' 
Coordenadas ' 

Latitud 1 Longitud 

18°25'21.10" - 1 97°21'52.40" -

b) .. Que el Regulado d-escribiÓ ~n- el Capítulo 11 y en la lA que el terreno que ocupan las 
instalaciones' de la estación. 'de Ga? L. P. para carburac,ión tiene una supe~ficie de 

-. ,1,250 ' m2
· indi~ando que .la distribuciót;J de _las ,superficies de las obras' qt:Je se 

. muestran a continuación: -

·-

.. Descripción 

Baños --- - 3.24 

Oficinas - 5.1_6 

_) Área de circulación · ..:.5)5 .5274 

' Zona de almace0amiento . ·'40.00 

Total 564.8224 

- ' 

El Regulado señaló que el Pro_ye~to-~e encuentra: totalme_Á.t!= construido, sin operar y se J 
considera una vida útil de 20_ años p.a/a la operació11. se describen de manera amplia y 
detallada las características del Proyecto en el Capítulo 11 de laMIA-P. 

! 
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Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

XV. Que de conformidad ·con el artículo 35, segundo párrafo, de la LGEEPA, así como por lo 
dispuesto en la fracción III C·del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del 
Regulado para incluir en la MIA, P, el _ aesarrollo de la vinculación de las obras y 

1 

actividades que. incluye el Proyecto . con los ordenamientos jurídicos aplicables en 
materia ambiehtal y, en su caso; con la regulación del uso de sue'lo, ·entendiéndose por 
esta vinculación la relad6n>jurídica'- obligatoria entre las ·aCtividades que integran el 
Proyecto y los insfr.urrientós jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 
la viabilidad jurídica en m-ateria de 'impacto ambiental y la total cÓngruencia del Proyecto 
con dichas disposicionés jurídicas, normativas y administrativas. Considerando que el 
Proyecto se ubicO: en el municipio de municipio de T ehuacán, estado de Puebla se 
identificó que . el sitio en donde : s~ pretende ' desarrollar el Proyecto, se encuentra 
regulado por los sigÚientes instru_mentos jurídicos: 

a. Los artk:ulbs:.28, -fracción 11, de laLGEEPA; 3 fracción XI inciso'. d), 5, fracciones XVIII 
y XXX, 7, fracción 1, -d_e la . Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial· y de 
Protección al Medi~;Ambiént~ del Sector Hidrocarburos;' 5, inciso D) fracción VIII del 

1 -- • .- ' 

REIA; 1, 37 fraccióp ·V del Reglamento Interior de la· Agencia1 Nacional de Seguridad 
Industrial y de ProtecCión al Medio Ambiente del Séctor' Hidrocarburos . 

.:_ -, - - - . . - ~ . ' '· - :- / ~ 

b. Que una vez ·a~á.li~adas l~s de~la[aforia? d~ Áreas Naturales-Protegidas, se encontró 
que la zona ·d~l Proy~·~tQ_· se-encl;Jentra en )a zona de influen·é:ia de la Reserva de la 
Biósfera T ehuacán.:.Cúicatlán, dond~ el Programa -de" ManéTo de la Re.serva no se 
contrapone con -el: Proyeéto q)mQ lp señala la opinión técnica emitida por la 
CONANP mediant~ e19ficio No>Fo0.6.DR€EÑÍ0816/17 .qE<fe<;:h?- ,03 de julio de 
2017 :-~ ' 

/. ,. 

a. Que el Regulado señaló\que el Proye_cto incide e_n:-~I : Programa de Ordenamiento 
• ' • ' 1 • • 

Ecológico General-del Territorio::-~PP~GT), espeéíficám~nte en la Región Ecológica: 
18.9, Unidad Ambiental Biofísié:a-·6) "Sierras del Sur de Puebla", con una Política 
Ambiental de "Restauración y-apro'vechamiento sustentable" donde las estrategias 
sectoriales no limitan o se contraponen con el Proyecto. 
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b. Que el Regulado presenta constancia de renovación de Licencia de Uso de Suelo 
con número de oficio 249 y de fecha 24 de febrero de 2016, emitido por el H. 
Ayuntamiento dé Tehuacán. Puebla. 

c. Conforme a al análisis realizado por es_ta'DGGC. para el desarrollo del Proyecto son 
aplicables la? siguientes Normas Oficiales Mexicanas.:_ 

'· 
Norma 

NOM~OOl-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 
·descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de enero de 1997. 
NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los límites 1máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites · máximos permisibles de contaminantes para las 

.. aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 
NOM-004-SEMARNAT -2002. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.- Especificaciones y límites máximos 
permisibles· de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. · 
NOM-054-SEMARNAT -1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos 
o más residuos considerados como peligrosos por la norma• oficial mexicanaNOM-052-ECOL-1993. 
NOM-161-SEMARNAT-201r. Que establece los criterios para ·clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles están syjetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado; así como lós elementos y procedimientos.para la formulación de los planes de manejo . 
NOM-052-SEMARNAT -2005. Que establece las éaractérísticas. el procedimiento de iaentificación~ clasificación 
.y los listados de los residuos peligrosos. · · · · · · · 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que·establece los límites máximos' permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes fijas y su método de medición. 
NOM-080-SEMARNAT -1994. Que Establecelos Límites Máximo·s Permisibles de Emisión de Ruido Proveniente 
del E'scape de los Vehículos Au_tomotores. Motocicletas){ Triciclos Motorizados en Circulación y su Método de 
Medición. - ·• - -; 

NOM-059-SEMARNAT -2010. Protección ambiental ~ Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
.categorfas de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o .-ciimbio- Lista/ de especies en riesgo. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles · de hidrocarburos ·· en , suelos y las 
espedficaciones para su cáracteriz'ación y remediación, publicad_a en el Diario OficiaÍ de la~Féderación el 29 de 
marzo de 2005 . - . · · . - .' '. '/ 

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L. P. para carburación. Djseñg, y construccióñ. 
Requisitos técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción de 
estaciones de Gas L.P .. para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusi~amente a llenar 
recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible. 

·' . ~ 

En este sentido, esta DGGC dete-rmina que las normas anteriormente señaladas son 
aplicables durante la operación, mantenimiento y abandono del Proyecto por lo que el j 7 

Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
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normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran 
generarse durante dichas etapas. 

\ . 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de · la problemática ambiental 
detectada en el área de inflUencia del Proyecto -

XVI. Que la fracción IV del artículo i 2 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado 
de inéluir e~ la M'í.l\-P una desé:ripción ·del sistemá ·ambiental, así como señalar la· 
problemática ambjenta.Í :éJétei::tadá en el área 'de ' influencia' del Proyecto;' es decir, 
pdn'reramente se debe ubicar y ,describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al 
Proyecto, para posteriormente · señalar la problemática ambiental detectada en el área 

-_de influencia del mismo, en este· sentido el Reguladq (ndicó que el SA del Proyecto se 
delimitó al límite de batería de la instalación mas· una zona de amGrtiguamiento dé S 00 

- ' ' t -

'· r:n a la redo'nda, en donde las actividades del Proyecto podrían impactar a los 
·:·asentamientos humanos-existentes". El área de influenCia del Proyec~o · está delimitada 

por las vialidades que s'e eñJ:uentre(l dentro de la z~n¡:¡. de amortiguamiento y las viviendas 

1
en sus proximidades .. 

1 
_- -

-- F(d~é;l- El Reg~lado ~se~Jó qu~ --~~ brovinci~ florística · ~e~qminada Tehuacán-C~icat l án, 
IGcalizada en la parfe· súreste del Estado de Pu~bla y ·a1 ~n9rest~ gel Estado de· Oaxaca, 

-- forma parte de la región Xerofítit_a mexicana· El V'alle íehuacáñ-CuiEátlán, pese a estar 
ubicado en dos entidades federativas y ser de gral} ~XIensiÓIÍ, !=Onstituye una sol_a unidad 
biogeográfica de relevancia m_l.uÍdlal debidD-prínc;ipalr:nenteia -la: amplia gama d~ nábitats 
y' de especies de fallna y ·flora silvestr~s représér:JfativOs de la"'biodiv:ersidad nacional, 
inclu)d<,i_S algunas de ·estas Última;:¡ ··eñ las sategorías e[!qé,iJJ_ica5, am~ñazadas y en peligro 
de extinción de acuerdQ, al deuetó por el que se : declara la Réserya_, ,de la Biosfera 
Tehuacán-~uicatlán (199'8): existen en , e~ta ~ona -má$ de 3 ~09P ~sp~<Zies vegetales y 
animales sop~riQ res ; entre las que resaltan las· ca'ctáce~~- / · / 

' -' -

Así en el Valle de· Tetruac'án -se-'encuen~ra~=-los sigu_[enfes~ tiRos de vegetación: matorral 
desértiCO rosetifolio (OC_\,/pél:ndo =; Uft. ·49%\ matoJ·r~l :· crasicaule (28%), selva baja 
caducifolia (2 S%) y bosque de pino erícinq (7%) _ Destacan los bosques de cactáceas 
columnares arborescentes de techos (Neobuxbaumia sp), cardonales (Pachycereus sp, 
Mitrocereus sp), sotolín o pata de elefante (Beurcanea gracilis), matorrales con izotes 
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CYucca periculosa), lechuguillas (Hechtia podantha), cuajilotes (Bursera árida), 
matorrales espinosos con nopales (Opuntia sp), biznagas (Ferocactus sp, Mammillaria 
sp), garambullos (Myrtillocactus_ sp), mezquites (Prosopis sp), agaves (Agave sp), 
asientos de suegra (Echinocactus platyacanthus) y los. bosques de pino-encino CPinus sp, 
Quercus sp). 

Fauna. El Regulado señala que la fauna de T ehuacán se-·conoce en menor proporción 
que la flora, pero se puede afirmar. que está conformada por especies tales como 
hormiga~. termitas, serpientes, iguanas negras, iguanas verdes, lagartijas~ conejos, 
ardillas, liebre de campo y pequeñas aves como· pájaros carpinteros: codornices, 
chichicuilotes, palomas, lechuzas búhos, gorrio(les mexicanos, colibríes, zopilotes, 
golondrinas y halcones. ·Entre l.os vertebrados se pueden incluir la gran variedad de 
anfibios y reptiles, los murciélagos '/¡ las aves, también-hay gran variedad de álacranes, 
teporingos los cuales son muy característicos de la -región, y alicantes. 

En el bosque de coníferas y encinos: .falso escorpión, ranita. verde, salamandra: lagartija 
de collar, culebra parda· y de agua .. codorniz, halcón, tecolote, tlalcoyote y musara.ña. En 
la selva se~a: tejón, mapache, Z:orriilo, coatí, venado cola blanca, gavilán, colibrí, gato 

_ montés y murciélago. En el matorral: zorra gris, laga.rto· de 'Gila, pájaro carpintero,'aguililla, 
víbora de cascabel y búho. No obstante lo anterior: · ~I · R~gulado señala que la zona del 
Proyecto es de tipo urbano yel ~fond.o escénico 'e~ limitadó por las construccion\=s. El uso 
de suelo en las inmediaciones del-sitio del ProyectQ 'es urbar:10. No existe presencia de 
flor-a y ·fauna ya que desde hace tiempo estas fueron sustituidás por el desarrollo de los 
asentamientos humanos ae la zona. . . ' 

Identificación, descripción y evaluaciÓn de los impacfos-ambiental~s. 

.-:- } . . - ..,.. ' ,' 

XVII. Que la fracc:ión V del artículo 12 del REJA, dispone la _obligaciqn _Sil Regulado deberá 
incluir en la MIA-P, la identificación, descripción y evaluacjónde los impactos ambientales 
que el Proyecto potE:ncjalmente puede :ocasionar, ~On§i.deral)do que el procedimiento se 
enfoca prioritariamente ~ .los . rmpactos que . por· sys ' características y efectos son 
relevantes o significativos, y éonsecuentemente pueden afectar la integridad funcional 1 

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:! /conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de 
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y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 
análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de 
las condiciones ambientales del mismo, censidera que éstas han sido alteradas, ya que 
dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas del cambio de 
uso de suelo destinado a la agricultura de_ temporal y tecnificada, así como de urbanas, 
por otra parte, el Regulado tier1e considerada la _realización de acciones de 
compensación para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los 
potenciales impactos que . ei . mi~mo ocasionará; las . cuales son señaladas en el 
Considerando XVHI del presente, Resolu_tivo. 

El Regulado realizó la identificació'n de . impactos -ambient.ales del SA mediante la 
aplicación de una "Matriz de Leopold". Para la etapa de pperación y mantenimiento los 

· .principales impactos identificados so'n los siguientes:_ 

· · Agua.- Durante la operación de la e'stación de carburación de gas L.P., se generan de 
aguas residuales : provenientes de ios.'servicios sanitarios para los trabajadores, las cuales 
se confinan en fosa séptica: por .lo ·que se mnsidera la generación de un impacto 

)ambiental Adverso Medio. · _ . · · 
·-. /2 

. Suelo.- Como producto del mantenimiento· del tanque de·álmacenamiento del ga_s L.P., 
·se generan residuos de con'dens·ados de hidr-ocarburos Ymercaptános, los cuales pueden 
ser d_erramados y ocasionar la cón!añíinacion del su~lo, cqnsiderándose un impacto 
Adverso Medio. Asimismo, dura:Fite esta etapa se generan residuos sólidos domésticos, 
los cuales en caso de una inadecuadá dispos-ición podrían llegar" a contaminar el suelo, 
con~iderándose un impacto Advers9 Bajo. · / 

' '. . --

Medidas preventivas y de mitigación· 9e_lo~ imeacto.s ambiental.es~ .· · _ 

XVIII. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA dispone la c:ibliga-ciórral Regulado de incluir en 
la MIA-P las esÚategias ·para la - pr~ye~~cjón y mitig?éión ·d.e los impactos ambientales 
potencialmente a generar p_or' el -Proyecto en el -SA; en este sentido, esta DGGC 
considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el 

la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica. que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 
previenen, controlan, miniJT1izan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fueron identificados y ev'alúados y que - se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
Proyecto, entre las cuales las más relevantes son: 

- Etapa: Operación 
Elemento Impacto Medidas de Prevención y Mitigación 

.,. 

Se prohíbe la defécación-al aire libre. . 
Agua Generación de aguas tJs·o de fosa séptica, la cual una vez que llegue a su vida útil, deberá ser neutra li zada 

- residuales de·tal forma que no dañe al suelo y por infiltración la calidad del agua subterránea 

- . . 

- Generación residuos 
Suelo ·Sólidos domésticos y 

residuos peligrosos 

\ ; 

Se 'prohibe la quema de basura doméstica en los sitios de trabajo. 
Re~olecé:iórj y depósito de basura. doméstica en tambos de 200 litros, señalizados 
para tal fin y que-posteriormente-serán transportados a los basureros munic ipales 
o donde:indique la autoridad competente. Esto mediante un Programa de Manejo 
y disposición de residuos sólidos. ~ ' 
Para el man'ejo de Residuos peligrosos el Regulado: 

:? Cuenta'con .. un área de Almacén temporal de residuos peligrosos. 
Envasa .sus residuos peligrosos, en recipientes que reúnen las condiciones de 

· seguridad prev(stas en este Reglámento y en las normas técnicas ecológicas 

--" ' corre~pdndjentes. . ' ' 
:? . Identifica a . sus residuos , peli'gr'osos con las indicaciones previstas en este 

-' , Reglamento y en las nOrmas téCnicas· ecológicas respectivas; -
~ Almaé~na sus residuos peligrosos. ~n C:·ondiciones de seguridad y en áreas que 

.reúnan los requisitos -pr'evistos en. el presente Reglamento y en las normas 
técnicas eéológiéas corréspo_ndjentes. . · ' 

:? . Está registrada com9 err{pr~sa gen_eradora de residúos peligrósos. 
:? _ ·c<.?ntrata una · empresa_ especializada y registrada ante PROFEPA. para el 

- transporte -y disposición de residuos peligrosos. 
Así mismo da cumplimiento a las normas NOM-OS2-SEMARNAT-1993 y NOM-
054:-SEMARNAT-1993 - .. · · . ' e, 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evafuacióh a e altern~tivas . 

XIX. Que la fracción Vil del artículo 1.2 d~.Í REIÁ, establecé qué la MIA-P debe contener los 
pronósticos ambientales·y,' e.n su ca'so,' ~ValuaciÓn ae alternativas para el Proyecto; en 
este sentido y dado que el Proyecto se ubica en un sitio que presenta perturbación y en 
donde la vegetación ha sido eliminada y la zona es un área urbanizada, se considera que 
no existirán afectaciones significativas en las actividades de operación y mantenimiento 
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que modifiquen la estructura o del SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones 
ecológicas actuales, siempré y cuando el Regulado cumpla con las medidas de 
mitigación propuestás en la MIA:-P, para lo cual presentó un Programa de Vigilancia 
Ambiental. , . "" 

. -

Identificación dé los instrumentos meto-dológicos y elemen19s técnicos que sustentan la 
información señalé_lda en las fracción~s anteriores _ , · 

XX. 

XXI. 

Que de acuerdo cc;m 16 dispue'sfo ~o r, el .artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado 
debe· h'acer un razonamiento en el cual demuestre: la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los eleme.r1t6~ téc;nicos qu~ s'ustentan·la i'nformación con la que dio 
cumplimiento a las fracciones 11 :-a \(11 del citado' pr:ecepto, por lo que esta DGGC 
determina·que··en la informació'n .presentada por.ei :Regulado en la MIA-P, se incluyeron 

- last'écnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del 
SA y . dar seguimiento -a -la fÓrrn_a e ir que se identificaron y evaluaron los' impactos 
ambientales potenciares, á g~ne~r ·.-por el Proyecto; asimismo, fueron presentados 
anexos fotográficos, planqs· temáticos e información bibliográfica que corresponden a 

-los·elementos técnicos-_qué sust~ntan la informaeiófl~que' conforma la MIA-P. . ·- ~ ~. ) A:.~-=~- ' > ~, ~ ' ' '•, '• 

Que de conformidad con lo', dispuesto en el artít uiQ ·4> frá.cciófl IX, inciso a), del S~gundo 
Lis.tado de Actividades Altamenfe·Ri!=sgosas2, que 'aJa letra' señala: . 

-. . ' 
:- 1 1 _-~ "\ - · 

'~Artículo · 4°.- Las actividci_des_Ó.sociadas ca~ ~/ m cwejo - d~ sustancias inflamables y 
- explosivas que debeñ' considérarse altgmenú: _ Fiesgosas" sobre la producción. 
p(Oce~amienfo. trañsporte, ·a'lmacenamient o. ·us·o y diSposición fina! de las sustancias que 
a ~ cdntinuación se indican, 'cuándo se manejan éa'nt.iacides ig1,.1áles á súpériores a las 

' 1 .-- • . 

can~jgades de repQJJe sig,uien_~es: . ~· . · · · ,: .' 

a) En -él caso de las siguientes SUStQ/lGQS en estado gaseOSQ: .. 
' -... ,.....~ __..--'_ __ _ 

V. Cantidad de reporte á.partir de 50,000 kg. · · ·· · -: _ 
a) En el caso ele las ·siguierí.tés ~ust}mcias en estag_o ggseoso: 

Gas lp comerciÓ/ !~1 · _ - ' ~) __, / - · · 

[2] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 

[3] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Derivado de lo anterior y toda vez que el Proyecto cuenta con un almacenamiento total 
de S, 000 litros en 1 tanque de almacenamiento lo cual equivale aproximadamente a 
2,700 kilogramos dé Gas L.P·:. esta DGGC det~rmina que no se considera como una 
Actividad Altamente Riesgosa, al no rebasarse la cantidad de Repo~e para el Gas L.P. 

Análisis técnico. 

·' ' 

l. En adición a lo anteriormente expu_ésto, .esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto 
en el artículo 44, primer_párrafo, del REIA, que señala que al evaluar las ma·niféstaciones 
qe impacto ambiental se deberá conside·rar: 

"1. Los posibles efecws· de las obras o actividades a desarrollarse en él o Jos ecosistemas de 
que se trate. tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fueseo objeto· de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales 'en forma que se respete la integridad funCional 
y las capacidades de c;arga, de los ·ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, 
por periodos indefinidos, y ... " ' 

,· 

En relación con lo'anterior, .esta DGG( establece que: ·-. 
1 .' - . ... '. ' . . 

·., 1 •• 

a. El Proyecto en su parte de operac;ión·y de mantenimiento,· se ajust51 y cumple .con los 
'Instrumentos jurídicos que le aplican: de acL,~érdo . con lo descrito 'en el Considerando 

- XV _del presente oficio . ~: · ' · · · 

b. C9nsiderando los priñcipales compo.nentes ambient;3les. dentro dél área ·del Proyecto ) 
y el grado de pesturbación ocasionado por 'ias · actividaqes. antropogénicas 
desarrolladas en 6l_l sitio, se trat? de una. zona. urbana, industrial y ~abita.cional y que ya · 
se encuentra im'pactada, además de- la construcción, de las . viálidades existentes, 
afectando la C\)mposiCión · original del suelo y la fragm{::ntatión del ecosistema. Sin 
embargo, el Regulado' plant~a el de.sarro llo de a~tividades de protección del medio 
ambiente por medio-de un P'rograma de Vigilancia Ambiental. 

c. Si bien el Proyecto no es considerado como una actividad altamente riesgosa en f 
términos de lo que establece el Artículo 14 7 de la LGEEPA, debido a la cantidad 
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almacenada de Gas L. P. que maneja (2, 700 kg), el nivel del riesgo del Proyecto es 
atendido a través de_l cumplimiento de la NOM.:.oo3-SEDG-2004. 

. ' 

d. Desde el pur~to de vista ~ s·ocioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se 
mejoren las condiciones de vida de los· pobladores de las zonas aledañas, considerando 
la conservación ' de los procesos :ecológicos; por lo que esta Unidad Administrativa 
considera que el Proyecto-es af11bientalnie-nte viabJe. -~ . 

' ' . ' ,' . . . ~ " . " 

En· apego a lo expuesto y; de -conformidad con lo dispuestb ·en los artículos T8 fracción 11, 3 S 
fracción 11 de la Ley General dertquilibrio Ecológko y la Proteéción al Ambiente; 1°, 3 fracción XI, 
inciso d), 4, S fracción XVIII, 7 fracción 1' de la ~ey de 19- Agencia Nacional de Seguridaq Industrial 
y de .Pj otección al Medio .. Ambiente del Seé:tor Hidrqcarburos, 2 del Reglamento Óe las 
Actividade·s a que se Refier~ - el Título Tercero de la Ley dé P-Jidrocarburos; 2 segundo párrafo , 3 
fracción.l;-S inciso O) fracción VIII y 4S fracción 11 del Réglamentb de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la ProteG:ción al. Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental;'4 fracción 
XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fatc iór) V d~l Reglámerito Inter ior de la Agencia NaGional Seguridad 
Industrial y de Protec<eión . al Medio . .Ambiente del Sector. Hidrocarburos, el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Ge0.~cal -dei.Territpr.io, Programa,de Manejo de la Reserva de la Biósfera 
T ehuacá·n~Cuicatl~n : . Nbrmas ,Oficiales : Mexicanas ' aplic:qoles: ·.NOM-00 1-SEMARNA T-_19 9 6, 
NOM-002-SEMARNAT-r9.96,·-:NOM::.003-SEMARNAT-i9·9·1, .. NOM-004:..SEMARNAT-2002, 
NOM-OSA-SEMARNAT-·1993, NOM-161-:SEMARNA t ..:20i 1, ' .NOM-OS2-SEMARNAT-200S, 
NOM-081 -:SEMARNAT-1-994~ . NQM..:080-SEMARNNf-199'4, NOM-OS9-SEMARNAT:C2010, 
NOM-13~.SEMARNAT /SS:--200 :3-; NOM~Oü3~SEOG-2 oo4.·y cb.n sust-ento en las disppsiciones 
y ordenamientos:invocadós·y da~á. su aplicación en est_e caso-y_paracesteProyecto;_ésta DGGC 
e~ el e~ercisio de· sus ~tri~~GiQne~ . dete,rm_in_a, q~e el proy~~tp,_9bjeto de )a evah:~a,ción que se 
d1ctam1na ·mn --este 1nstrum~nto! es ambientalmentE¡ Viable, -y por lo taRt? ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA:GONIDICIONADA, debiénd_ose sujetar a los sigLJientes: 

-~ " 1 - ' ·,_ ' ·, .1 ~ / .. ' 
., -~/ 

-- .....:_, 
- ' ; .. 1 ·"" •. ,. 7 

PRIMERO.- La presente resoludóo 'en materi~ ·ae)mpacto ·am_giental se emite en referencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a ·lá operación y mantenimiento del Proyecto 
denominado "Estación de Gas L.P. con Almacenamiento Fijo, para Carburación Tipo B. t 
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subtipo B.l", ubicado en Libramiento Tecnológico-San Marcos S/N. Ex - Hacienda El 
Humilladero. Municipio de Tehuacá~;-_Estado de Puebla. C.P. 75760. 

Las particularidades y -característic:-as del Proyecto se desglosan en el Considerando XIV. Las 
características y condiciones dé operación deber_án ser tal y como fueron citadas en los capítulos 
de laMIA-P. 

SEGUNDO.- La presente 'awtori:Záción, tendrá una vigenCia de ·20 años para la: operación y 
mantenimiento .del Proy~éto~ Dicho 'plazo comenzará a computarse ~ partir del · día siguiente 
hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del' presente resolutivo . · . -

Misma,-.vigencia que podrá ser -~edificada a s~licitud del Regulado, previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente éon todos los if érminos y Cdn.dicionantes del presente resolutivo, 
así como ·de las medidas -de prevención. mitigación y/o compensación establecidas por el 
Regulado en la documentación-presentada. · 

Para lo anterior. deberá solicitar-por escrito a esta DGGC la aprobación de su s01icitud de forma 
1 -. • • • • 

previa -a la fecha de su ·venc;;Li'niento ... As.imismo; dicha-solicitu~ deberá acompañarse de un 
informe sGscrito por. el representante' legal del Regui~Oo ;' debidamente acreditado. con la 
leyenda de ;que se presenta:--ba]n protesta de decir verdad. ·sustentándolo en el conocimiento 
previo del Regulado a las _fractioj1es- ii ~ IV y V del artículó 420 Qúater del Código Penal Federal 
en el cual detalle la relaé:ióf} - p_órmenorizadá de la forr]la -y resultados 'a lcanz-ados con el 
cumplimiento a los T érnjinos y CondiJ:ionantes estaqlecldos en la presente autori:Za<;:i9n . 

. "'-,_ ··~ •• --~, - • . • ·_ -? . • 

' ' -
El informe r~ferido podrá se·r sus_tituido por el documenfo_ ofici?-1 ef'Ditido pgr la DGGC adscrita a 
la Unidad de Gestión, Supervi$iÓn, Inspección y Vigilanda ca·men;iál a trayés del cual se 

-"'.--.. ) ---- . . " 

haga constar la -_-formc,t como el Regulado ha <;lado CLJmplimieoto .a, IGs Términos y 
Condicionantes es:t:~bl~cidos en la presente aui:oi-izaciÓn; en ca,so contr-ario,' n6 procederá dicha 
gestión. " -__ · '= 

--- ·::; - - - t ~· ,;' 

TERCERO.- De conformidad eón el artículo 3S Último párr_afo de la LGEEPA y 49 del REJA, la 
presente autorización se refiere única y -exdúsiva,mente a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción. 
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quienes determinarán las diversas a,utorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se 
refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.- La presente resoluci6n se emite únicamente en materia ambiental por la operación 
y mantenimiento descrita en el TÉRMIN07PRIM~RO del presente oficio y que corresponden a 
la evaluación de los imp_actos ambientales,de[iyados de la construcción de una obra relacionada 
con el sector hidrocarburo?, para el ex.pendio,al-públi~o de ~as.~.P._, tal y como lo 9isponen los 
artículos 28 fraccjón 11, de la LGEEPA y S; i_rícisos 0) fracción VIII del REIA. 

' - ' ~ '-
-_... ! .1 ' ' 

QUINTO.-'La· presente resolución no ·considera la evaluación· del impácto ambiental derivada 
por la construcción, operación y 1 o ampliación de ningún tipo de actividades que . no. estén 
consid.eradas en el TÉRMINO PRIMERO del: presente oficio; ?in embarge, en el momento que el 
REGULADO deci'da , llevar a ·cabo cuak1ui~r aGtividad' ··di~erente a la autorizada, directa o 
indirectamente vinculada al Proyecto,' deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 
atendieñdo lo ~ispuesto en el-TÉRMINO ~)(~TAVO del presente oficio. · · .-· 

. . 
SEXTO.- La presénte resoluc;ión ~~ólo· se refiet~ :a la evalu~éión del impacto ambiental · qwe se 
prevé sobre el o ~los ecosi~teniasr4rd~ :10~-, q!.Jé·Jocma pa~te 'el · sitio· de Proyecto y su 1 área de 
influencia; que fueron descrita~ en la MIA-:.P, preseiltad'a::~onforme a lo indicado en el ·artículo 
3 O d_e l'a1 LGEEPA, po( lo que, ' la presente resolució'ri no con·st:ltl.rye 'un permiso o autorización 
de inido de obras, yá qüe las '•misrñ_as son competencia ' a e'· otras lnstanéias (municipal es, 
estatales.y/o federales) ?e cb.nformidad eón l_g-disp_ue_stq en el wincipio de coñcurrenci_a previsto 
en el artículo 73, fracCión XXIX-G de.la ·constitución· Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
asimismo, lª_-prel.ente res~rución· ~o reconoé:e.o valida la ·l~gítih)a propiedad y/o tenencia 
de la tierra;-. por ;lo· que, queaan. a salv,o las_:'ac_ciones que dét~rmine la propia AGENCIA, las 
autoridadesfed~rales, estatal e;:; y municipales en el ámbito- de s:us' respeétíva~ competencias. 

- ~ . 1 • - • 

-- 1 \ :1 \ . 1 / , 

La resolución qué -expi~e esta DGGC no deberá-ser é:'Ónsiderada:,como causá(Cvinculante) para 
que otras autoridades e·n el ámbito d!= sus __ respectivas""- competencias otorguen sus 
autorizaciones, permisos o lice~Cias,-e~t[e · qJ'rgs, qUe les é?.rr_espo-~dan ~ 

_) / -·· 

¡41 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, 
en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracción XIII, de la LGEEPA) 
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En este sentido, es obligación del Regulado contar con la totalidad de los permisos, 
autorizaciones, licencias, dictámenes que sean necesarias para su operación, conforme a las 
disposiciones legales vigent~s aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la 
presente resolución. En particular deberá contarse con el Dictamen técnico emitido por una 
Unidad de Verificación con acreditación y aprobación vigente que avale que la operación del 
proyecto cumple _con la ~OM-003-SEDG-2004. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. 

SÉPTIMO.- Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de 
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de. Expendio al Público de Gas.Natura/, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petrófeo y de Petrolífe'ros, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el16 d~ junio de 2017, _de co,nformidad con el programa que ~1 !=fecto expida la AGENCIA. 

OCTAVO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la 'obligación contenida en el artículo 5O del 
REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a ef~cto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambient.e. 

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 
2 8 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si 
el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relat ivas a la protección al ambiente que 
le seanaplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. 
Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el 
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Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA en base al trámite COFEMER con 
número de homoclave ASEA-00-039 .. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. · 

DÉCIMO,- Respecto las obras o actividades ya construidas sin contar con autorización en 
materia de impacto ambiental emitida por autoridad competente, esta resolución no exime al 
Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos · Administrativos de 
Inspección y Vigilancia ya iniciados o que se inicien . por esta AGENCIA en ejercicio de sus 
facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y 
penales que resulten aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del 
artículo 35 de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto 
ambiental , la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de 
manera condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo e'stablecido por el 
artículo 4 7 primer párrafo del REIA que establece que 'la ejecución de la·obra·o la realización de 
la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC 
establece que las actividades autorizadas del · Proyecto, estarán sujetas a la descripción 
contenida en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a-las normas 
oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las ,demás disposiciones legales y 
reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente autorización-conforme a las siguientes : 

CON D 1 C 1 0 -N ANTE S: 

El Regulado deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y 2 8 párrafo 
primero de la LGEEPA así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA una 
vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá j 
considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera vo luntaria por el Regulado para evitar o reducir. al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente, esta DGGC establece que eiRegulado deberá cumplir con todas y cada 
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una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MJA-P, las cuales 
esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad 
de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo 
establecido en la LGEEPA, y del REJA las normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido 
por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso. 

2. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como 
la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo 
tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se 
encontraba el sitio. 

Para .tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que 
dará inic'io a las actividades correspo.ndientes a dicho programa para que la Unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección ·y . Vigilancia . Comercial verifique su cumplimiento, 
debiendo presentar el inf_orme final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado deberá dar ·aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y 
conclusión de la etapa de operación y mantenimiento y de inicio y conclusión de la etapa de 
desmantelamiento del Proyecto, conforme con lo ·establecido en el artículo 49, segundo 
párrafo, del REJA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y 1 o 
actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio, así 
como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto 
ocurra. 

DÉCIMO TERCERO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en 
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REJA, / 
el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización 
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-
017. 
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DÉCIMO CUARTO.- El Regulado será el único respqnsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 
a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido con?iderados por la misma, en 
la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. :. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a altera~ los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en ·el predio del Proyecto, 
así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensiÓn ·de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensaci<;)n, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO QUINTO.- La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial,· vigilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así 
como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en. la MIA-P cop ias 
respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de la Información Ád¡cional, de los planos del 
Proyecto, así como de la presente resolución, para efectos -de ·mostrarlas a la ·autoridad 
competente que así lo requiera. . 

1. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que· la presente resoiÚción emitida, 
con motivo de la aplicació'n de la Ley General del-Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient e, 
su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otr as 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser imp.ugnada, m~diante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contádos a partir·de la formal notificación 
de la presente resolución, 
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DÉCIMO OCTAVO.- Notificar el contenido de la presente resolución al C.P. Enrique Alonso 
Palomeque Guerrero en su calidad de Representante Legal de la empresa Gas Global 
Corporativo, S.A. de C.V., por alguno de los medios legales previstos en el artículo 16 ?Bis de 
la LGEEPA. 

ias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. 

lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de.la·ASEA Para conocimiento. 
lng. José Lllis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA Para 
conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe d~ la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA Para conocimiento. 
Biol. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión lndustriál de la ASEA. Para conocimiento. 

Expediente: 21PU2017G0019 
Bitácora: 09/MPA0035/03/17 
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